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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gacela núm. 199.)

PARTE OFICIAL.
. . I

PRESIDENÓIA DÉL CONSEJO DE MINISTROS.

■ —

S. M". el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Asturias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

ibis :i ■ ■
: <of‘¿ 'soh-• •{'• ?i52» 1 n* *>

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que ha de ce
lebrarse el 26 del actual y hora de las 
cinco de la tarde se dará cuenta de la 
reclamación interpuesta por D. Braulio 
Gallardo, vecino de Palenzuela, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de Pam- 
pliega de 11 de Junio último á virtud 
del cual se impuso al reclamante la 
mulla de quince pesetas por haber in
troducido en el ferial ganado lanar 
atacado de la enfermedad epizootia.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para los efectos del articulo 64 de 
la ley provincial.

Burgos 17.de Julio de 1876.
El Vicepresidente, 

VICTORIANO ZUMARRAGA.
*L::. .......... ’'U; *i ' ■ ■■;
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DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.
o-.: __ :u

...................
Extracto de la sesión ordinaria cele

brada el día 29 de Abril de 1876.

Abierta la sesión á las ocho de la 
noche bajo lá presidencia del Sr. D. 
Juan L. Gutiérrez y asistencia de los 
Sres. Cuesta, Soler, Huidobro, Rilova, 
Tristan, González, Buslillo D. Gumer
sindo, Condé, Oria, Puig, Marrón, 
Zuínárraga, Aparicio, Buslillo D. Luis, 
Cástrillo, Casaviella, Perez San Millar), 
Martínez D. Indalecio, Díaz, Nieto,

■ ,1 |j> . P.ofl/íUl, Í19 <O¡1:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
■

DE BURGOS.

Circular núm. 81.
>[

Habiendo desertado del Regimiento 
infantería de Cuenca el soldado Loren
zo Cerro Fernandez, cuya media filia
ción se inserta al pie, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto- 
ridacl procedan a su busca y captura 
poniéndole á disposición del Excmo. 
Sr. Capitán General de este distrito 
caso de ser habido.

Burgos 15 de Julio de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.
nsd'L . . tLí 'iui’iii id 7 . ■■ ;
Media filiación del soldado Lorenzo 

Cerro Fernandez.

Hijo de Francisco y de María, natu
ral de Medina de Pomar, provincia de 
Burgos: señas, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, color bueno, nariz regu
lar, barba poca, edad 20 años.

Circular núm. 82.
GÍ- . . ................................ - . ‘.{I.: í«i ■'

Habiendo desertado del Regimiento 
infantería de Cuenca el soldado Calixto 
Gutiérrez del Cura, cuya media filia
ción se inserta al pie, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
toridad procedan á su busca,y captura, 
poniéndole á disposición del Excmo. 
Sr. Capitán General de este distrito 
caso de ser habido.

Burgos J5 de Julio de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAIZA.

Media filiación del soldado Calixto 
Gutiérrez

; Í¡l ' . ■< *>»ip  ib'

Hijo de Bruno y de Juana, natural 
de Tuvilla, provincia de Burgos: esta
tura 1 metro 575 milímetros, señales 
pelo y cejas castaño, ojos ¡d., color 
bueno, nariz regular, barba nada, edad 
20 a|)ps 5 meses.
:)[). Ib ,í<r. ■ .i ; i . 1 . •

—
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Circular núm. 83.

Habiendo desertado del Regimiento 
infanferia de Cuenca el soldado Elias 
del Burgo Nuflez, cuya media filiación 
se inserta al pie, encargo á los Alcal-

■
des de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes do mi Autoridad 
procedan á su busca y captura, ponién
dole á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán General de este distrito caso de 
ser habido.

Burgos 15 de Julio de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.
' ú f li " - ;

Media filiación del soldado Elias del 
Burgo Nuíxez.

Hijo do Julián y de Maria, natural 
de Gumiel, provincia de Burgos, esta

tura 1 metro 520 milímetros: señales 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, color 
bueno, nariz regular, barba poca, edad 
20 años.

Martínez D. Dámaso, Gallo D. Luis 
y García Inés, se leyó y aprobó elr 
acta de la anterior.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, se acor
dó estimar el recurso interpuesto por 
D. Doroteo Pascual y D. Mariano Al
dea, vecinos de Frésniíló de las Due
ñas, y dejar sin efecto el acuerdo con
tra el cual se dirigía, adoptado por 
aquella corporación municipal de exi
gir un impuesto á los recurrentes por 
la libre venta de los artículos de con
sumo, como opuesto á lo que determi
nan los artículos 150 y 131 de la ley 
orgánica de Ayuntamientos.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador participando que la epide
mia de la viruela estaba causando es
tragos en el pueblo de Villáfuertes, la 
Diputación acordó conceder al expre
sado pueblo la cantidad de 750 pesetas 
dél capituló de calamidades del' pre
supuesto provincial.

Dióse cuenta de la instancia de D. 
Justo Martínez, vecino de Uzquiza, 
pidiendo alguna indemnizació'n de las 
pérdidas sufridas por el mismo, con 
el incendio de una tenada, y se acordó 
no haber lugar á dicha pretensión, por 
no existir en el presujiüeslo provincial 
partida alguna destinada al alivio de 
las calamidades privadas'.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Hacienda la instancia de D. Ignacio 
Andéchaga, Sobrestante de los cami
nos provinciales, pidiendo que se le 
aumentara el sueldo en 1.000 reales 
como á sus compañeros Ñuño y Ortega.

Vista una instancia de D. Antonio 
Arangüena, como representante de su 
hermano D. Vicente, contratista del 
trozo tercero del camino vecinal dé 
Burgos á Modubar, pidiendo que se 
recordase al Juzgado de 1.*  instancia 
de esta Ciudad el expediente de expro- 
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piacion de las fincas ocupadas por 
dicho trozo, la Diputación acordó no 
haber lugar á lo pretendido, por haber 
devuelto ya al Juzgado dicho expe
diente.

Continuando el exámen del presu
puesto ordinario del próximo ejercicio, 
se acordó por unanimidad de 24 votos 
aprobar la partida de 70.598 pesetas, 
capitulo 3.°, articulo 3.°, destinada á 
construcción de caminos, cuyo por 
menor es el siguiente:

Pesetas.

Para el completo pago de las 
obras del camino vecinal de 
Covarrubias áCuevas de San

.Clemente........................  10.000
Para las obras del primer trozo 

del camino de Aranda á
Pinilla de los Barruecos... 27.000

Para las del trozo primero del
de Pampliega á Villahoz.. . 53.598 

i.; < ni ol mi) >,i lúiiiwlm;:) •
Diose lectura á la parte del diclá-

men de la Comisión permanente rela
tiva al citado capítulo, en que se decla
raba. que respecto de los nuevos con
tratos que; deban celebrarse, ó sea de 
la construcción de otros trozos de ca- 
minos, dicha Corporación se abstenía 
de proponer los que habían de ser, 
dejando este asunto á la iniciativa de 
la- Corporation.

El Sr. Gallo D. -Luis manifestó que 
estando conforme vanos. Diputados en 
redactar una proposición con el fin de 
proponer los nuevos caminos que de
bían construirse, debía quedar abierto 
este, capítulo del presupuesto hasta 
despues que se discutiera dicha propo
sición, continuando desde luego en el 
exámen de los demás capítulos y arlíT 
culos; y despues de breves palabras de 
los Sres. Zumárraga, Perez San Millar), 
Cuesta, Oria y Casaviella quedó asi 
acordado por mayoría dq, diez y ocho 
votos contra seis.

Diose lectura á la partida de 40.000 
pesetas, capitulo 5.°, articulo 4.°, des
tinada á expropiaciones; y á petición 
del Sr. Casaviella, se acordó que se 
suspendiera también toda resolución 
sobre ella hasta que se discutiera y 
aprobara la proposición mencionada.

Diose lectura á otra partida de 4.000 
pesetas, capitulo 4.°, artículo 2.°, des
tinada á subvenciones para obras pú
blicas, y quedó aprobada por unani
midad de 24 votos, así como la de 
1.000 pesetas, capitulo 4.",. artículo 
4.°, para conservación de fincas pro
vinciales, y [a de 8.625, capítulo 5.°, 
articulo l.°, destinada á la Junta de 
Instruccjon pública, cuyo pormenor es 
el siguiente:

Personal. -—
Pesetas.

Sueldo del Secretario de la
Junta................................ 2000

Idem del Auxiliar...........— 1125
Idem del Inspector de primera 

enseñanza...................... 2250
Aumento del sueldo del Inspec

tor, con arreglo al art. 502 
de la ley de Instrucción pú
blica de 9 de Setiembre de 
1857............................ 750

Material.

Para gastos de material de la
Junta................................ 750

Para id. id. del Inspector.... 250
Para gastos de viaje, del Ins

pector á razón de 10 pese-'1 ■ 
tas por dia................... 1500
Diose lectura á la partida de 49.475 

pesetas, capitulo 5.°, artículo 2.«, des
tinada al Instituto de 2.a enseñanza, á 
cuya suma viene á reducirse la pro
puesta por el Director del Estableci
miento con las rebajas indicadas por la 
Comisión permanente y 'con la supre
sión de la parlida~de 2.000 pesetas 
destinada al pago de los. dos Catedrá
ticos auxiliares, y quedó aprobada por 
unanimidad de 24 votos, siendo su 
pormenor el que sigue:
r.iJi) ,! ?i!:.*1  -ilj oni.'j-í? .cb’i-Jíiio

Personal. 1 
Pesetas.

Gratificación del Director, con 
arreglo al art. 7.° del Regla
mento de 2.a enseñanza... . 500

Sueldo de nuéVe catedráticos, 
al Respecto de 5.000 pesetas 
cada uno ... . 27000

Sueldo de un catedrático de es
tudios de aplicación á la agri
cultura ......   5000

Idem de otro de dibujo......... 3000
Gratificación al catedrático de

matemáticas que explica la 
asignatura de topografía con 
dibujo, según decreto de 23.
de Agosto de 1861............ 750

Sueldo de un catedrático de 
lengua francesa............ 2000

Por el 1 por 100 de los ingre
sos que corresponde al Se
cretario, con arreglo al artí
culo 30 del reglamento de 
2.a enseñanza................ 500I

Sueldo de un Escribiente.......  750
Sueldo del Conserje........... 1250
Idem del Bedel 1.°. .,............ 1050
Idem del Bedel 2.".............. 950■
Idem del Portero.................. 750
Idem del Jardinero^ . ......... 750
Idem del mozo de limpieza. .. 625

Material.

Conservación del edificio.......  600
Idem de sus enseres............  400
Correo y escritorio. ............. 500
Suscricion á la Gaceta...........  115
Entarimados.................   250
Premios á los alumnos...........  200
Gastos de cátedras................ 600
Adquisición de material cien

tífico............................ 1500
Impresión de la memoria anual 200
Alumbrado........................... 400
Combustible y aseo.......... .  400
Observatorio meteorológico. . 200
Jardín botánico..................... 150
Imprevistos.............. . . .. 1000

Cargas del Establecimiento.

Gastos de administración y con
tributiones délas fincas... 40

Idem de misas....................... 45
Diose lectura á la partida de 9.025 

pesetas, capitulo 5.° art. 5?, déslina- 
da á los gastos de la Escuela Normal, 
según se detalla en el presupuestó 
parcial formulado por él Director de 
dicho Establecimiento, y qiie va ad
junto á la relación núm. 18, y quedó 
aprobado por el voto unánime de los 
24 Señores presentes.

Asi bien se acordó aprobar por una-' 
nimidad de igual riúhie'ro 'dé vottís la 
partida de 25.558 pesetas 12 céntimos 
capituló 5.’ art. 4.°, destinada al "Co
legio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital, según el presupuesto 
parcial que acompaña á la relación nú
mero 19 del que se discute. , 1

También se acordó aprobar erí igual 
forma y por el mismo número de vo
tos la partida de 2.328 pesetas, capí- 
tirio 5'0 artículo 5 -, destinada á la 
Academia de dibujo, 'cuyo por menor 
consta en la relación núm. 20; la de 
3.290pesetas, capítulo 5." artículo 6.'f 
destinada á la Biblioteca provincial, 
según se detalla en la relación número 
21, y la de 250 pesetas destinadas 
para el Museo provincial, según los 
detalles que aparecen de la relación 
núm. 22.

Diose lectura á la partida de 50.000 
pesetas, cap. 6.°, art. l.°, destinada 
al pago.de las estancias que devenguen 
los dementes pobrgs de esta provincia, 
derechos de entrada y gastos de con
ducción, y quedó aprobada por el voto 
unánime de los 24 Señores presentes.

Así bien se dió lectura á la partida 
de 264.608 pesetas 75 céntimos, ca
pitulo 6." artículo 2.°, destinada á la 
Casa de Misericordia, cuyo por menor*  
se leyó con las rebajas de unas parti
das y aumentos de otras, propuestas 
por la Comisión permanente y la de, 
Hacienda.

Abierta discusión, el Sr. Gallo Don 
Luis expuso la conveniencia de que se 
aumentase la partida de 1.000 pesetas 
destinada á los gastos que ocasiónela 
necesidad de que los acogidos vayan á 
tomar bafio's de mar, cuya idea sostu- 
,vo bajo el fundamento de que mejora
ría la salud y constitución de muchos 
acogidos si se les aplicara este reme
did; que combatiría las escrófulas, tan 

i frecuentes por desgracia en el perso
nal de los asilados.

El Sr. Martínez D. Dámaso expresó 
la conveniencia de quq, se variase la 
enseñanza que se daba á las jóvenes 
acogidas, como medio de procurar su 
salida al servicio doméstico.

El Sr. Ruiz Oria sostuvo que era 
preciso reducir el número de asilados, 
procurando la salida de los que por su 
edad y buena salud tuvieran aptitud 
para el trabajo, y encareció la im
portancia de que se ejerciera continua 
inspección sobre los víveres que entre
gan los contratistas.

El Sr. Casaviella usó de la palabra 
asociándósé 'á la idea' propuesta por el 
Sr. Martínez D. Dámaso referente á la : < , i:',-.'!
educación de las jóvenes acogidas, y 
expresó también su conformidad con 
las indicaciones del Sr. Oria, si bien 
dijo que no pasarían de 49, las jóvenes 
que por su robustez pudieran salir del 
Establecimiento: indicó que había dos

I, i ■ :'J, ' ■ ; I •
sistemas opuestos en la organización 
de la beneficencia, á saber: el de reunir 
en establecimientos á los pobres invá
lidos para cuidarlos mejor, ó el de de
jarlos en los pueblos de su residencia 
para que yjvieran al lado .de sus fami
lias con la ayuda que se les propor
cione por la Provincia, inclinándose á 
esta última solución, y prometiendo 
presentar, un voto particular para ex
planar los medios de llevarla á efecto.

El Sr. Zumárraga, haciéndose cargo 
de la indicación del Sr. Gallo, mani
festó que el criterio de los facultativos 
era decisivo en la determinación de los

' ■' 'i. ' f 'Ii: ’ >
acogidos que debían lomar baños de 
mar, declarando que si la partida de I.-Gi )-i¡J if ..JriWII, -l>!
las 1.000 pesetas no era bastante para 
dicho servicio, la Comisiqn permanente 
procuraría atender á él en laiforma r fibúb d !conveniente: sostuvo que las demas 
observaciones hechas en esto debate 
eran agenasal presupuesto, por ser re
formas de la administración, que deben 
esludiarse.con gran detenimiento, re
cordando que era antiguo el pensamien
to de procurar la salida de la casa de 
lodos aquellos acogidos que pudieran 
procurar su sustento con el trabajo, 
pero que no habían dado resultado los 
ensayos que se habían hecho encami
nados á dicho fin por el escaso número 

pago.de


de acogidos sanos y robustos, termi
nando por calificar de peligrosa para 
los intereses dé lá'Provincia la idea de 
que saliesen del Establecimiento con 
pensión los acogidos que por anciani
dad ó impedimento físico fuesen inhá
biles para el. trabajo.

En este estado el Sr. Presidente le

vantó la sesioiv siendo las 10 y cuarto 
de la noche, determinándose que en el 
día siguiente la hubiese también á pe
sar de' serfestivo.

Burgos 29 de Abril de 1876.=E1 
Presidente, Juan L. Gutiérrez.=Los 

•Diputados Secretarios, Luis Gallo de 
la Llera.—Adolfo García Inés.

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
n ____ t- c§ no oMnqx-i

Relación dedos descubiertos de bienes nacionales que resultan en descubierto en 
el itiés 'de Junio próximo pasado.

——
-. Mi

V
Plazo 
que Procedencia ni Fecha

Nombre del deudor. Vecindad. adcu- de la de1 da. Inca 6 censo. os vencimientos.

Pedro Olalla......... Lerma..................... 1." Clero 5 Junio 1876
Dionisio Miguel.. .. Pampliega.............. )) » 6
Miffiip.l Martínez.. . Burgos ................... » •

Melchor Merino...: Pampliega............... * ))
Timoteo Arnaiz... . Burgos ................. e » 7 JO
Federico Cresnn Presencio................ # . ■ 8 ))

Belbimbre 12
Vicente Lomas.... Burgos......... . x> 18 1

Victoriano Corral.. Villodrigo .... ..'... » » 19
M'ánú'eT Arnaiz?.';. Medina . ................ » » »
Juan Pereda. .:.... Villarcayo.;........... '. . » » »
Juan Andrés... . San Millan.de Lara?.. )) 21 »
Tóribi’o Hermosa.. Herrérá dé Valdecáflas ■ *! 22 »
Ciríaco Revuelta.. Sedaño . vuvví .. |, <1 • » »
Ambro?ioS.Trápaga Reguiez de Soba... ... » 25 »
Vicente Lomas.. .. Burgos .................... » > ■ .

Aniceto Miñón....... Idem....................... » » ( )) ft-»1 :;;U

AmbfosioS.Trapaga Reguiez de Soba.,. i. * . ». 25 ■ i . |

El mismo............ Idem............................ >) 26 »
Simeón Páiicorbo.. Briviésca.............. . . )) » 27 'ti »

Roque Miñón.. .<V¡. . Momterrubio . . .-... )) » )) •
Víctor Revilla. ... . .Madrid—,|. ........ » » •

Juan J. Herrera... Lerma................. ;. » > 28 »

Santos Gil Villasandino.. .......... 1 » ( M( < 1 -,v ;
Alejandro: ¡Pascual Pancorbo . . • • »— »
Santiago Morquecho Idem ..,....... .. .. . » » » ))
Agustín González.. Quíhtánalara........ :. )y » 50 »

José L. A riacho.. . Castrogeriz ......... * » , » . •
Eduardo A. Bessón. Burgos...............   • • » • 9
Gregorio Pérez. . .■. Tuvilleja................. 10-’ » 17 »
Calixto Nieto........ Tortoles................ • » 19 »
Hilario Morquecho Burgos................. ■■ ’ » ni “ ■: ■!
Manqel,Martínez. .¡. Montejo de San Migue » » 22
Felipe Santa Maria, Burgos................... - » » • »

Idem ......................... » )) ))

Bruno Perez......... Villazopeque............ 11.’ 25 •
Sisebuto Campillo.. Tablada del Rudron.. )) 28 * JO

Idem ...................... 6 »
Braulio Oca.. ... . Tosan tos....... .  ■ 9.° )) 2 •
Hilarión García.... 'Cerezo Riotiron........ * » 5
JnsA Cnrmpnzan'íi' ' Biirízos................... e » 17
Antonio Tobal...... Idem....... • • .. 8.° 16 ..»

ManueLIglesias... La Aguilera..il........ 7.o )) 2 •
J.uan Alonso.,,,.. Ibrillos,...., • • .'i 21 » 1

Francisco Domingo Baños, de Valdearados » 0 28 »
Máre.Álinh Piipntp Briviescá.............. . 6.° * 22 a
Leandro1 Martínez. Nebreda ........... 8.° » 19 ’i *■!

Santiago Ortega.. Villadiego.......... 4.« » 16 »
Paulino San? Bnrgueta................ 8." Propios.. 18 X)
Anselmo Toba lina ■ Miranda................. 10. Benefic.8 26 ))
Francisco E.Arnaiz Burgos............... 5. Inst. púb 26 V-, A ■

Cantidad.

Pesetas.es.

106,58
163,75 
625: .

1565
88,75 

547
551.25 
248,15
156,25 
740 
525,88
615,65
806,25
526.25 

2095,57
565,65 
425 7 
852,05 
943 38
151,25
124,50

1905
512,50

56 75
265,75
415,25

62
76,25

124
88 

795-
450,65

57.88
562,50 
175.
405,75 

•i 12,88
114,50 
575 
825 

5075 ■ 
1650 
•125,75 
778,15
162,65

55
15,75 
50

151,25
195,49 
201

Burgos 14 de Julio de 1876.=JoSé R. Quilez.
f!-T.7 .<>!!<:,i i ,:' míh1. ,1 • i,

INSTITUTO DE 2.*  ENSEÑANZA 
.noiotiuilí! „tnf y ,t Sin1'ij;bii-••

" DE BURGOS.
_  ■

•.. rd y ■' ¡; é.ióí 1 - /i:'.
Reunida la Junta de Profesores de 

este Instituto' en Consejo de disciplina 
para fallar sobre la falla grave cómeti- 
üa por algunos alumnos de este Insti

tuto, contra uno de los Profesores del 
mismo, y formalizado el juicio suma
rio, que, el Reglamento vigente pres
cribe para casos de esta naturaleza, el 
Consejo dictó el siguiente fallo:

1." Que los alumnos D. Victoriano 
de la Riva y Gómez, D. Dámaso Mar- 
tin y Marcos y D. Cirilo Martínez y 

Gómez, son reos de la falla grave de 
haberse confabulado para insultar al 
Catedrático Sr. D. Juan Ladrón de 
Cegama si se les publicaba la nota de 
Suspensos; imponiéndoles por aquella 
la pena de expulsión temporal del Es
tablecimiento; entendiéndose por lo 
que falta del presente curso académico 
de mil ochocientos setenta y cinco á 
mil ochocientos setenta y seis, y por 
todo el de mil ochocientos setenta y 
seis á mil ochocientos setenta y siete, 
con las accesorias del articulo ciento 
ochenta y seis.

2.' Que el alumno D. Victoriano de 
la Riva y Gómez es además é indepen
dientemente de ■ sus compañeros de 
conspiración, reo de la falta gravísima 
de insubordinación contra su Profesor, 
D. Juan Ladrón de Cegama, con la 
circunstancia agravante de haberle lle
vado á cabo á presencia de otros dos 
Señores Catedráticos que acompañaban 
á aquel, perturbando el orden y la dis
ciplina académica con su osadia inca
lificable y con los insultos.y amenazas 
que profirió; imponiéndole otro año 
mas de expulsión temporal del Esta
blecimiento; entendiéndose por el cur
so de mil ochocientos setenta y siete á 
n)i,l ochocientos setenta y ocho, tam
bién pon las accesorias del artículo,

* ciento ochenta y seis.
5.” Que D. Dámaso Martin y Mar

cos es también reo de desobedien-) 
cia por no haber comparecido á la ci
tación que el Consejo le hizo para su 
comparecencia; imponiéndole por esta 
falta la pena de detención por cuatro 
dias dentro del edificio del Instituto, 
permitiéndole ir á su casa por la no
che, cuya pena cumplirá en los cuatro 
primeros dias festivos subsiguientes al 
de la notificación de este fallo por la 
Secretaría.
• ' i ■

Y 4.’ Que, debiendo la pena de 
expulsión temporal impuesta á los tres 
alumnos citados, ser confirmada por 
el Gobierno, según el último aparládo 
del articulo ciento ochenta y cinco 
dél Reglamento , se. consulte este 
fallo, remitiendo copia certificada del 
acta por conducto del limo. Sr. Rector 
de este Distrito, suspendiendo la publi
cación de este fallo en la parte que 
á la expulsión se refiere, hasta que 
el Gobierno determine, y ejecutándose 
desde luego en cuanto á la deten
ción del alumno D. Dámaso Martin y 
Marcos, bajo el apercibimiento de la 
primera parte del articulo ciento 
óchenla y seis.

Así lo acordaron por unanimidad 
todos los Sres. Vocales presentes, 
quienes, en cumplimiento del artículo 
cincuenta y uno del Reglamento, ru

brican esta acta en prueba de confor
midad, de lo que certifico.

Burgos diez de Junio de mil ocho
cientos setenta y seis.=EI Secretario, 
Eusebio Camarero.=Está rubricado.= 
Hay las rúbricas de todo? los Señores 
Catedráticos.

Consultado este fallo con la Supe
rioridad y aprobado por la Dirección 
general de Instrucción pública en co
municación trasladada á esta Dirección 
con fecha diez del corriente por el I
limo.. Sr. Redor de este Distrito uni
versitario, he acordado su publicación 
en el Boletín oficial de esta provincia 
á fin de que, llegando á noticia de to
dos el castigo impuesto, sirva de sa
ludable escarmiento á los mismos in
teresados y á los demás alumnos que, 
dejándose llevar de consejos pernicio
sos, olvidan que, si el órden y la dis
ciplina son circunstancias precisas en 
toda clase de instituciones, son doble
mente necesarias en los centros de 
instrucción en los cuales la inteligen
cia debe abrirse paso por entre, todas 
las pasiqnes é instintos de fuerza que 
tan mal se avienen con la ciencia que 
en aquellos se explica.

,01)1 ,. . , , ,,Al cumplir este enojoso deber, solo 
me resta advertir á los padres de fa
milia, que tengan ó piensen tener á sus 
hijos matriculados en este Estableci
miento, que todo lo afectuoso que pro
curo ser con los que llenan sus debe
res, soy y continuaré siendo, mientras 
tenga el honor de estar al frente de 
este Establecimiento, duro é inflexible 
con los que fallen á aquellos, cual
quiera que sea el órden á que su falta 
corresponda.

Burgos 12 de. Julio de 1876.=E1 
Director, Dr. Eduardo A. de Bessón.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE l.1 INSTANCIA 
de Burgos.

D. Buenaventura Yusla y Orliz, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido, en nombre 
de S. M.

A los Señores Jueces de primera 
instancia de esta provincia, á los Jue
ces municipales de este partido y á los 
agentes de policía judicial del mismo 
hago saber; que en este Juzgado y por 
testimonio del actuario que refrenda 
se instruye el oportuno sumario contra 
Juan Perez Rodríguez,, soltero, natu
ral de Córdoba, en donde se halla ave
cindado, hijo de Juan Perez y de Victo-

Millan.de
Aguilera..il
Pesetas.es


Tiana Rodríguez, zapatero, de veinte y 
cinco años de edad, estatura cinco 
pies, pelo y cejas castaño, ojos garzos, 
nariz, cara y boca, regular, barba 
lampiña, color sano, por haberse fu
gado el once del actual d.él presidio 
de esta Capital, en donde se hallaba ex
tinguiendo ocho años de presidio; y 
mediante á no haber sido capturado, 
he acordado se libre la oportuna re- 

. . . 1x01 .quisitoria, que se insertara en el Boletín 
oficial de la provincia, para que los 
Señores Jueces de primera instancia 
de esta provincia, Jueces municipales 
de este partido y demás agentes de la 
policía, judicial procedan al llamamien
to, busca, detención y segura conduc
ción á este Juzgado del confinado Juan 
Perez Rodríguez, natural de Córdoba, 
poniéndole á mi disposición para acor
dar la povidencia que coresponda.

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo ciento veintinueve y siguiente 
de la ley provisional de enjuiciamiento 
criminal se expide esta requisitoria, 
que se dirigirá y publicará cual cor
responda.

Dado en Burgos á doce de Julio de 1 , , . ■> u amil ochocientos setenta y seis.=Bue- 
naventura Yusta.—Por .mandado de L í . mSuSna., Tomás Giménez.

JUZGADO DE 1.*  INSTANCIA■ -no

del Distrito del ■ Centro de Madrid.

En virtud de providencia del Sr. D. 
Francisco Bernard, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Capital, refrendada por el actuario D.
Jorge Reboles, se hace público por 
medio del presente el fallecimiento, al 
parecer intestado, de D. Ramón de Ta
raceo y Vivanco, ocurrido en esta Cór
te, de donde era vecino, el dia seis de
Octubre del ajlo próximo pasado, 
sieñdo hijo de D. Victor y de Doña Ana 
María, difuntos, natural de Lezana de 
Mena, provincia de Burgos, casado en 
segundas nupcias con Doña Micaela 
Casasola y Bueno, sin descendientes, y 
de edad de 56 años; y se cita á las 
personas que se crean con derecho á 
heredarle, para que en el término de 
treinta dias, que por primera vez se 
señala, comparezcan á ejecutarle en 
forma en el referido Juzgado y Escri
banía. Madrid ocho de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis.=Francisco 
Bernad.

Es copia, para insertar en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos. 
Madrid ocho de Julio de mil ochocien
tos setenta y seis.=EI Escribano, Jor
ge Reboles.=V.’ B.’=Bernad.

JUZGADO MUNICIPAL
. o ' . ■ ,‘ideii

de Sotragero.
I 

Francisco Diez Villalain. Secretario del
Juzgado municipal de este pueblo 
de Sotragero,

Certifico: que en el juicio verbal 
celebrado en rebeldía en veinte y sie
te de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco á instancia de Manuel 
Romo López contra Estanislao Vivar 
Castañeda de esta vecindad, en recla
mación de ciento seis pesetas noventa; 
céntimos que dice ha gastado en su 
casa como establecimiento público de 
vino y aguardiente, cuya cantidad no 
acredita por carecer de firma el reci
bo, y s,¡ por los vecinos Pedro y Mi
guel Bernal y Santiago Velasco, quie
nes confiesan bajo de juramento haber 
visto gastar al fiado de dicho estableci
miento; y resultando negarse el Esta
nislao á la deuda referida, recayó la 
siguiente .■> ; ■ <•:

Sentencia.—Considerando que al ser 
citado para la comparecencia al juicio 
no debió negarse á firmar, puesto que 
en el acto de él podía excusarse de la 
deuda si nó la tenía:
"‘ Considerando que por la declaración 
de los testigos ha gastado vino al fiado 
del referido establecimiento,

El Sr. Juez municipal dijo: que de
bía condenar y condenaba en rebeldía 
al demandado Estanislao Vivar para 
que tan pronto como esta sentencia sea 
firme pague' al Manuel Romo, deman 
dante, las referidas ciento seis pesetas 
noventa céntimos, con mas las costas 
de este juicio y las que se causen hasta 
su pago. 

■
Asi por esta sentencia definitiva, que 

se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia, en cumplimiento á, lo 
prevenido en el artículo mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, lo pronuncia, manda y firma dicho 
Sr. Juez con los testigos, de que yo 
el Secretario certifico.=Leandro Al- 

> 
calde. == Santiago Velasco. = Miguel 
Bernal. =Pedro Bernal. ^Francisco 
Diez, Secretario.

La trascrita sentencia corresponde 
á la letra con su original, á la queme 
remito, y expido, la presente, visada 
por el Sr. Juez municipal y sellada con 
el del Juzgado en Sotragero á catorce 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
seis.=El Secretario, Francisco Diez. 

. V.° B.°=E1 Juez municipal, Leandifl 
Alcalde.

Anuncios oficiales.

- líj ¡1 (hlIJ:' gUÓ f,l ■

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
. 51 1 .

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
. " X ' Jlh;: l_ ’■

Segundo anuncio.

Habiéndose extraviado el resguardo 
provisional número treinta y cinco, 
importante seiscientas veinte y cinco . ■ . ! 1; , j . ¿ ( ■ : . ;
pesetas, y expedido en 23 de Setiem
bre de 1875, á favor de D. Cosme 
Diez, vecino de esta Ciudad, y pro
cedente de la suscriccion voluntaria 
del empréstito. de ciento setenta y 
cinco millones de pesetas, se aperci
be á los tenedores del referido docu- 
mento para que lo presenten en esta 
Administración económica en el térmi
no improrogable de treinta días, á con
tar desde el en que se publica este 
segundo anuncio, en la inteligencia de 
que de no hacerlo así se dará nulo y 
fuera de circulación el indicado res
guardo, de conformidad con lo dispues
to en la Real orden de once , de Marzo 
último, comunicada por la Dirección 
general del Tes.oro público en seis de 
Abrir del corriente año.

Burgos 18 de Julio de 1876.—P. S. 
Diego de la Madrid .
"(Jr. i v! « * "

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. 
___¿ *

« •' V
Lista de las Escuelas públicas de ins

trucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario, 
y< qúe según- lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 de
ben proveerse en la forma que á 
continuación'se expresa:

POR CONCURSO ORDINARIO.

i' Ve, . *:  « •/*;( ’

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.
¿X '■ I F ■■ ■ ■

La incompleta de Sotresgtido, dota- 
1 da con 531 pesetas 25 céntimos anua

les, casa y retribuciones, pagadas de 
fondos municipales.

La id. de Espinosa de Cervera, con 
468 pesetas 75 céntimos, id.

La id. de Villaquirán de la Puebla, 
con 437 pesetas 50 céntimos, id.

La id. de Hermosilla, con 545 pese
tas 75 céntimos, id.

La id. de Solduengo, con ifiz pese- 
tas 50 céntimos, id.

La id. dé Aflaslro, con 281 pesetas 
25 céntimos, id.

La id. de Revillalcon, con 250 id. 
La id. de Castromorca, con id.
La id. de Cereceda, con id.

La id. de La Molina de Ubierna, 
con id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.
La plaza de Maestro sustituto déla 

escuela de Castrillo Tejeriego, dotada 
con 312 pesetas 50: céntimos anuales 
y retribuciones, pagadas- de fondos 
municipales.

La incompleta de Corrales de Due
ro, dolada con .308 pesetas 75 cénti
mos anuales, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales. ,1;

La id, de Arroyo, con 250 id. .

De niñas.
Lá elemental de BérrUeces, dotada 

con 416 pesetas 50 céntimos anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de fon
dos municipales.

Lo que sé anuncia en los Boletines 
oficiales'dé las provincias de este Distri
to Universitario á fin de que los Maes
tros y Maestras que deseen mostrarse.■ . .1 - 
aspirantes á dichas escuelas y reunan 
los requisitos exigidos, al-efecto por lá 
legislación vigente, dirijan sus solicitu
des, acompañaríais de los documentos que 

■justífiijuén sus méritos y servicios, ála 
Secretaria de ja Junta de . Instrucción 
pública respectiva, dentro del término 
dé un mes á contar desde la publica- 
clon de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia á que corresponda 
la vacante., ■,, .... '

Valladolid 11 de Julio de 1876,—El 
Redor, Dr. José Maria Frias.

■ ■ ÍT . ' . X9 T ííXHOi)
., • ■ ... J . '

Anuncios particulares,
. . . . ■: 

.................

ASOCIACION DE LACRÜZ'ROJA 
DE BURGOS................... _ ■ ;

i i -x-, n >■ ......... :: ir5'! neu.':
Sección de Señoras.

Las Señoras que componen la Aso
ciación de la CRUZ ROJA de esta Ca
pital, deseando contribuir por cuantos 
medios estén á su alcance al alivio de 
los heridos en la última guerra civil, 
han acordado repartir fondos eniré'los 
individuos que hayan contijaído dolen
cias por efecto de la citada campaña y 
necesiten para su remedio acudir á los 
establecimientos balnearios.

El que se halle en este caso puede 
■ dirigirse con un memorial, en papéf 
sencillo, á la Señora Presidenta, calle 
de la Merced, núm. 12, cuarto. 2", en 
el improrogable término de quince 
días, acompañando al mismo el justifi
cante de haber servido durante la re
pelida campaña, y una certificación, 
firmada por el facultativo y visada por 
el Alcalde, haciendo constar quédase 
de aguas ó baños necesita y la caren
cia de recursos para ello.

Burgos 16 de Julio de 1876.

Imprenta de la Diputación provincial.


